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procesamiento y corrección de las hojas de respuesta y emisión de listados de calificación, 
distribución y recogida de cuadernillos y hojas de respuesta, con el alcance y contenido que se 
detalla en el presente pliego y en los pliegos de prescripciones técnicas. 
 

d)  División en lotes: No 
 
8. Orden de magnitud total estimado del contrato o los contratos: cuando los contratos estén 
divididos en lotes, esta información se facilitará para cada lote. 
a)   Valor estimado: 76.593,10 euros 
b)   Presupuesto base de licitación:    

 
Importe   

 
 

9. Admisión o prohibición de variantes: No se admiten 

 
10.  Duración del contrato: 12 meses. Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 
24 meses.  

 
III.  CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

 

11. Condiciones de participación, entre ellas:  

a) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: conforme al apartado 7 de la       
cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

b) Habilitación: conforme al apartado 6 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
12. Tipo de procedimiento de adjudicación; cuando proceda, motivos para la utilización de un 
procedimiento acelerado (en los procedimientos abiertos, restringidos o de licitación con 
negociación):  

a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Abierto simplificado 
c)  Pluralidad de criterios de adjudicación 

 
 13. Garantías exigidas: 
           - Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato. 

 
14. Criterios que se utilizarán para adjudicar el contrato.  

a)  Precio:  máximo 70 puntos;  
     b)  Criterios cualitativos evaluables mediante aplicación fórmulas: hasta 30 puntos 
      TOTAL 100 puntos. 

IV. PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
 

15. Plazo para la recepción de ofertas. 
             Plazo de recepción de ofertas: Hasta 1 de diciembre de 2025 a las 23:59 horas. 
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16.   Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas: La presentación de ofertas se realizará 
por medios electrónicos.  

https://gestiona5.madrid.org:8203/sap/bc/webdynpro/sap/zfrms wd le 003# 
 

 17.  Cuando se trate de procedimientos abiertos: 

 
 - Fecha y hora de la apertura de las ofertas económicas y criterios de valoración por aplicación de 
fórmulas: 11 de diciembre de 2025 a las 11:00 horas. 
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 
conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Porta de 
Contratación de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/ 
 
La Dirección de Contratación podrá cambiar fechas y/o horas de las mesas por razones organizativas
  
 
18.  Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 

participación: español 

 
 19. Información sobre flujos de trabajo electrónico:  

a) Se aceptará la presentación electrónica e ofertas o de solicitudes de participación: Si 

b) Se utilizarán pedidos electrónicos:  No 
c) Se aceptará la facturación electrónica: Si 
 

V. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
20. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado 
con fondos de la Unión: No 

 
21.  Nombre y dirección del órgano competente en los procedimientos de recurso y, en su 
caso, de mediación. Indicación de los plazos de presentación de recursos o, en caso 
necesario, el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica 
del servicio del que pueda obtenerse dicha información: 
 

a)  Recurso Especial en materia de contratación: No procede. 
b)   Recurso contencioso-administrativo: 

1. Órgano competente: Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid  

2. Dirección:  C/ General Castaños, 1 
3. Localidad y código postal: Madrid 28001 
4. País: España 
5. Plazo de presentación: dos meses 

 
22.  Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» relevantes para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio. No 

procede 
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23. En el caso de los contratos periódicos, calendario estimado para la publicación de 
ulteriores anuncios. No procede 

 
24. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede 

 
En Madrid a fecha de firma: 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN 
SANITARIA. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024). JOSE NIEVES 
GONZALEZ 
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